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PermutaH de Terrenos del FiReo 
y del Ui.trito Nacional 

El Presidente de la República, 

a sus habilantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO No. 302 

La Cámara de Dipulados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragu1 

Decretan: 
Arto. lo.-Autorlzase al Poder Ejecutivo 

para que por medio del Fiscal General de 
Hacienda celebre con el Ministerio del Dis­
trito Nacional, escritura pública de permula 
de las siguientes propiedades: 
a) Lote de terreno urbano en Managua, 

pertenecienle al Gobierno, fisco o Ha­
cienda Públics, situado en el Barrio de 
San Sebastián, con un! extensión super­
licial de mil setecienlos setenla y ocho 
melros cuadrados y diez decimetros 
cuadrados, comprendido denlro de los 
siguientes linderos: Norle, casas de don 

de San Isidro de la Cruz Verde, perte­
neciente al Distrito Nacional, con una 
extensión de siele hecláreas, quinientos 
treinta y ocho melros cuadrados y 
ochenla decfmetros cuadrados, com­
prendidos dentro de los siguientes lin­
deros: Norte y Oeste, terrenos de don 
Leónidas Vanegas Maradiaga; Este, ca­
mino de San Isidro de la Cruz Verde en 
medio, terreno de don Rafael Angel 
Huezo; y Sur, terrenos de dol'la Maria 
Cerna. Inscrito en el Regi~tro Público 
de Managua con el No. 32049, Tomo 
CDXXXIV, folios 149 al 15J. Asienlo 
lo. del Libro de Propiedades. 

Arto. 2o. - La escritura de permula habrá 
de ser estableciendo un valor eslimativo 
igual para las propiedades. 

Arto. Jo.-- La presenle ley enlrará en vi· 
gor desde su publicación en •La Gaceta., 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. - Managua, D.N., 24 
de Octubre de 1957-(f) Ullses Irías, DP­
(f) J. J. Morales Marenco, DS-(í) f. Medina, 
DS. 

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N , 13 de Febrero de 1958-
(f) Camilo López Irías, SP-(f) Pablo Rener, 
SS -(f) Enrique Belli Ch., SS. 

Por Tanto Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, D. N., 26 de Febrero de 1958.-(1) 
LUIS A. SOMOZA D. Presidente de la Re­
pública (f) Karl J. C. H. Hneck, Minislro de 
Estado en el Despaeho de Hacienda y Cré­
dito Público. 
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PODER EJECUTIVO c)-Este impuesto será enterado mensual· ------------------! mente, a mas tardar en los primeros 
Gobernación '/ Anexot 

Modiflcaci6n al Sistema Tributarlo 
Municipal de Rivas 

No. 085 
El Presidente de la Repftblica, 

Considerando: 
Que la Comisión de Vecinos de la ciudad 

de Rivas, integrada por los seftores Paco 
Guerra, Presidente de la Cámara de Comer 
clo; Alberto Torres Morice, Secretario de la 
misma; Carlos Lacayo Ortega, Comerciante; 
Vicente Urcuyo Gallegos, Agricultor; Ma· 
nuel Domlnguez Montiel, Albaftil; Manuel 
Baldizón h. , Mecánico; Inocente flores, In. 
dustrial; Gonz.olo Vial" Morales, Agricultor; 
Vlctor M. Rosales, Industrial, y Dr. Antonio 
Valdez Martlnez, Médico y Cirujano, de 
conformidad con el Arto. 35 de la Ley de 26 
de Agosto de 10!>7, estudió y dictaminó la 
vorablemente el proyecto de aquella Muni· 
clpalidad, sobre .i cambio del sistema de 
tributación local. 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente la 
disposición de la Municipalidad de Rivas, 
que dice: 

No. 6.- La Municipalidad de Rivas, en 
uso de aus facultades, 

Acueráa: 

to.-Reformar el Plan de Arbitrios de e~ta 
Municipalidad, aprobado por el Ejecutivo el 
20 de Marzo de 1053 y actualmente en vi· 
gencia, de la manera siguiente: 
a )-La renta .Principal de este Municipio la 

constituye el Impuesto al comercio de 
esta ciudad y su jurisdicción, sobre sus 
venia~. y sustituye el impuesto sobre las 
existencias; 

b )-Toda persona natural o jurldica, socle· 
dades o companlas, con o sin almacén 
o establecimientos abiertos, que en esta 
ciudad y dentro de la comprensión mu· 
nicipal, se dedicaren, usual o temporal· 
mente al tráfico comercial de compra· 
venia de cualquier clase de mercaderlas, 
bien sean articulos o productos extran· 
jeros y nacionales o de su propia labri· 
cación: mayoristas y detallistas, pagarán 
sobre sus ventas brutas, cualquiera que 
sea su destino, sean al contado o sobre 
todo pago de venta al crédito, el uno 
por cienlo mensual (t º/0); 

Este impuesto se pagará bien sea que 
las ventas las efectúen en su propio es· 
tablecimiento o por agentes, represen· 
lantes, sucursales o distribuidores. 

veinte dlas siguienleo al mes a que co· • 
rrespondan, en la Tesorerla Municipal, 
en combinación con el similar estable· 
cido por la Ley de Timbres, sobre ven· 
tas. Los contribuyentes deberán entre· 
gar a la Tesorerla Municipal, dos copias 
del informe mensual que dan al fisco o 
Administración de Rentas para el pago 
de timbres fiscales, y junto con la copia 
enterarán en efectivo el correspondiente 
impuesto. El Tesorero Municipal ex· ~ 
tenderá el recibo en una boleta en que 
consigne la suma percibida, el nombre 
del enterante y el mes a que corresponda. 
Los que se rezagaren en el pago <les· 
pués del plazo <le un mes, sufrirán un 
recargo del so¡., y si el rezago excediere 
de dos meses, el 10%, sin perjuicio de 
la ejecución correspondiente y el pago 
de las costas respectivo. 

d) . Los obligados al pago de Impuestos 
por sus ventas, para enterarlos en la 
Tesorerla Municipal, deberán acompa· 
nar la copla del entero del impuesto de 
timbres en la Administración de Rentas 
de esta ciudad. Para la elecllva aplica· 
ción de esle requisito, la Administración 
de Rentas proporcionará a la Secretarla 
de esta Municipalidad, una lisia delalla· 
da de todos y c1da uno de los comer· 
clantes o Industriales de esta compren· 
sión municipal, que pagaron Jímpues­
to de timbres el mes anterior, a fm de 
cooperar en las colectas del lesoro mu· 
nucipal. 

e )-Durante la segunda quincena de Di· 
ciembre y de Enero de cada ano, los 
obligados a pagar el impuesto mensual 
del 1 °lo sobre ventas, deberán pagar 
además, en concepto de derecho de 
matricula, asl: Para los que se matricu· 
len en Diciembre, el equivalente al 1 'lo 
sobre las ventas del mes de Noviembre, 
y los que se matriculen en Enero, et 
equivaler.te al 1 °lo sobre las ventas del 
mes de Diciembre, para tener derecho 
legalmente a su funcionamiento, de lo 
conlrario, los establecimientos no ma· 
triculados, se considerarán inhábiles 
para el comercio o industria, pudiendo 
la Municipalidad, por la falta de matrl· 
cula, ordenar el cierre, sin perjuicio de 
la multa establecida. 

f )-La matricula de que se habla en el inci· 
so anterior se hará únicamente hasta el 
31 de Enero de cada ano para los estal 
blecimientos que se encuentren funcio­
nando el 31 de Diciembre, pero si du· 
rante el mes de Enero o subsiguientes 
se iniciare un negocio se solic11ará la 
matricula de dicho establecimiento o 
ne¡ocio. El interesado pa¡ará en con· 

, 

.. 

www.enriquebolanos.org


1 

• 

LA OACr:TA-DIARIO OflCIAL 739 

ceplo de matricula, el equivalenle al 
medio por ciento (l) sobre las ventas 
del primer mes completo, que deberá 
enterar juntamente con el impuesto 
mensual del uno por ciento (1 °lo) sobre 
el mismo mes completo de vtntas. 

g )-Para autorizar la apertura de los estable· 
cimientos que no hayan pagado su ma· 
tricula en su debido tiempo o de los que 
los cierren ejecutivamente por falta de 
matricula, será necesario que los intere· 
sados paguen en c1lidad de multa. una 
suma igual al doble de la matricula, ade· 
más del impuesto mensual sobre ventas 
correspondientes a cada mes o fracción 
transcurrida desde que se estableció, o 

' por lo que va del ano, si no prueban 
claramente la fecha en que iniciaron sus 
operaciones. 

h )-Los obligados a satisfacer este impues· 
to sobre v~ntas son todos aquellos co· 
merciantes, compaDlas en general, fir. 
mas y los fabricantes, industriales, etc., 
de esta comprensión municipal que es­
tén registrados en esta Administración 
de Rentas y paguen el impuesto de 
timbres. 

2o.-Los que no estuvieren registrados en 
la Administración de Rentas para et pago del 
impuesto de timbres sobre sus ventas, y los 
que no llevaren sus libros en debida forma 
o no declararen a juicio de la Municipalidad 
el monto exacto de sus ventas, la Corpora· 
ción Municipal está facultada para fijarles 
una cuota mensual de acuerdo con la mag· 
nitud de sus negocios, la que deberán ente· 
rar mensualmente en la Tesoreria· Municipal 
en los primeros veinte dias del mes subsi· 
guiente. 

Cuando por efectos de auditoriaje se com 
probare que tales negocios no informan co 
neciamente el monto de sus ventas, esta Mu· 
nlcipalidad está facultada para aplicarles una 

mulla que no podrá ser menor de Cien Cór· 
dabas ni mayor de un Mil Córdobas. 

Para el avalúo de las existencias de estos 
comerciantes o industriale• que tuvieren de· 
pasitos de mercaderias o productos en otros 
lugares fuera de los establecimientos, tales 
depósitos se considerarán como parte inte­
grante de las existencias. Asimismo formará 
parte del avalúo el valor del mobiliario. El 
avalúo será calculado sobre el precio de 
venta. 

3o.-Las Fracciones 70, 71 y 72, letra cE• 
del mismo Plan de Arbitrios, se leerá asl: 

Anual o 
..,,,,Motrie. Mtnsual Varios 

70.-Con existencias 
hasta de qulnien· 
tos córdobas . . . 3.00 3.00 

71.-Con existencias 
hasta de un mil 
córdobas. . . . . . 5.00 5.00 

72.-Por cada mil cór· 
dobas o frac­
ción de mayor 
existeneia, ade· 
más del im· 
puesto anterior, 
pagarán .. a .... 3.00 300 

4o.-Eléve~e al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobación, y surtirá sus 
efectos legales a partir del primero de Abril 
próximo, debiéndose publicu en •La Oace· 
la>, Diario Oficial. 

Dado en el Palacio Municipal, Rivas, die· 
ciocho de Febrero de mii novecientos cin· 
cuenta y ocho.-Alf. Urcuyo.-J. R. Aguilar. 
-Francisco Cordero C.~ Abel Cordón M. 
-O. Oarcia M., Srio. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 4 de Marzo de 1958.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Oober· 
nación.-Julio C. Quintana. 

Mlnl1t1rlo de S1lubrld1d Públlc1 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

1.-Aprobar en todas sus partes el Plan de Arbilrlos de la Junta Local de Asistencia 
Social de Matiguás y su jurisdicción, en la forma siguiente: 

Arto. lo.-cPLAN DE ARBITRIOS DE LA JUNTA LOCAL DE ASISTENCIA 
SOCIAL DE MATIOUAS V SU JURISDICCION 

Sección 1 

El Tesoro de la Junta Local de Asistencia Social de Mallguás, que a la vez constituye 
sus motivos de rentas que se cobran o recaudan para ella, para ser invertidas en los obje· 
toa.de sus instituciones, con completa Independencia del Municipio, se compone: 

. \ 
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a) 
b) 
c) 

De las sumas que le asignare en su Presupueslo la junla Nacional de Asistencia Social; 
Del producto de los impueslos que el Gobierno estableciere legalmtnle a su favor; 
De los impuestos, derechos y valores de servicios establecidos en su correspondien· 
te Plan de Arbitrios; · 

d) De las donaciones y legados que se hagan a la junta; pero cuando sean hechos con­
cretamente para un fin determinado, deberán ser precisamenle aplicados a ésle; 

e) De los bienes muebles o inmuebles que le pertenezcan; 
1 ) Del produclo liquido de las coleclas, fiestas y especláculos públicos que se organicen 

a favor de la Asistencia Social de su correspondiente jurisdicción; y 
g) De todo lo que por la Ley le perteneciere. 

Sección 11 

Fracción 1 

a) La renta principal de P.ste Plan de Arbitrios la cons­
tituye el impuesto al Comercio de Matiguás sobre 
sus ventas, que sustituye el impuesto sobre existen· 
cias del anterior Plan de Arbitrios. 

b) Toda persona natural o jurldica, sociedades o com· 
panlas (con o sin almacén o establecimienlo abierlo), 
que dentro de la jurisdicción de Maliguás, se dedica· 
ren, usu~I o temporalmente, al 1ráfico comercial de 
compra-venta de cualquie( clase de mertaderlas, bien 
sean artlculos o productos extranjeros o nacionales, 
o de su propia fabricación¡ mayoristas o detallistas; 
pagarán sobre sus ventas brutas, cualquiera que sea 
su destino, por las ventas al contado y sobre todo 
pago de venta al crédito, el uno por cienlo mensual 
(Este impuesto se pagará bien sea que las ventas las 
efectúen en su propio establecimiento o por agentes 
representantes o sucursales o dislribuidores). 
Quedará exenta de este impuesto, la venta de gra· 
nos o productos alimenticios de la agricultura, cose· 
chados en el pals, tales como arroz, malz, frijoles, 
etc., asl como la de los otros productos de la agri· 
cultura, destinados a la exportación. 

c:J Este impuesto será enterado mensualmente, a más 
tardar en los primeros diez dlas siguientes a cada 
mes, en la Tesd'rerla de la junta Local de Asi3tencia 
Social en combinación con el similar establecido por 
la Ley de Papel Sellado y Timbres, sobre ventas. 
Los contribuyentes deberán entregar a la Tesorerla 
de esta junta, dos copias del informe mensual que 
dan al fisco o a la Agencia fiscal correspondiente 
para el pago de timbres fiscales, y junto con la co­
pia enterarán en efectivo el correspondiente impues· 
to. El Tesorero exlenderá el recibo en una bolf'ta 
en que se consigne la suma percibida, el nombre del 
enterante y el mes a que corresponda. Los que se 
rezagaren en el pago después del plazo de un mes, 
sufrirán un recargo del 5°1o y del 1 O°lo si el rezago 
excediere de 2 meses, sin perjuicio de 11 ejecución 
judicial y del. pago de las coslas .correspondientes. 
Los interesados en pagar sus impuestos, por sus 
ventas, para enterarlos en la Tesorerla de esla junta, 
deberán acompanar la copia del entero del impuesto 
de Papel Sellado y Timbres en la Agencia Fiscal con 
el •Visto Bueno• del Agente Fiscal. Para la efecli· 
va aplicar.Ión de este requisito la Agencia Fiscal pro· 
porcionará a la Secretarla de esta junla, !isla delalla· 
da de todos y cada uno de los comerciantes, que pa· 
garen el impuesto de timbres del mes anterior a fin 
de cotejar las colectas de la Tesorerla. 

Anual o 
Matricula Mtnsual 

t°!o 

Varios 

,, 
' 

www.enriquebolanos.org


• 

'. 
1 

i 

' . 

i 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

e) Durante la segunda quincena de Diciembre y et mes 
de Enero de cada afio, los obligados a pagar el im· 
puesto mensual del 1 º/0 sobre ventas, deberán pagar 
en concepto de derechos de Matricula, asf: 
a) Cuando et monto de las ventas fuere de .. , .•. 

Alllltll o 
Malrlcala 

CJ 500.00 o menos eJ 
b) Cuando dicho monto fuere mayor de " 500.00 

pero menos de es 5.000.00 

12.50 

25.00 
e ) Cuando dicho monto fuere de es 5.000.00 o 

más, pagará el equivalente al impuesto del t % 
sobre la venta habida en el mes de Diciembre, 
para tener derecho legalmente a su funciona· 
miento¡ de lo contrario, los establecimientos no 
matriculados, se considerarán inhábiles para el 
comercio o industria, pudiendo la junta, por la 
falta de matricula, ordenar el cierre, sin perjui· 
cio de la multa establecida. 

f ) La matricula de que se habla en la letra anlerior se 
hará únicamente hasta el 31 de Enero para los esta· 
blecimlentos que se encuentren funcionando el 31 
de Diciembre, pero si durante el mes de Enero o 
subsiguientes, se iniciare un negocio, se solicitará la 
matricula del establecimiento o negocio. El intere· 
sado pagará en concepto de derecho de matricula el 
equivalente al uno por ciento 
sobre la~ ventas del primer mes completo, que de· 
berá enterar juntamente con el impuesto mensual 
del 1 % sobre el primer mes completo de venta. 

g) Para autorizar ta apertura de los establecimientos 
que no hayan pagado su matricula, en su debido 
tiempo o de los que se cierren ejecutivamente por 
falta de matricula, será necesario que los interesados 
paguen en calidad de multa, una suma igual al do­
ble de la matrlcula, además del impuesto mensual 
sobre venia-correspondientes a cada mes o fracción, 
transcurridos desde que se estableció, o por todo lo 
que va del afio, si no prueba claramente la lecha en 
que iniciaron sus operaciones. 

h ¡" Los obligados a satisfacer este Impuesto sobre ven· 
tas son todos aquellos comerciantes, compaflfas en 
general, firmas y los fabricantes, indusftiales, etc-, que 
estén registrados en la Agencia fiscal de Matiguás 
y paguen timbres a esa Oficina fiscal. 

fracción 11 
Los que no estuvieren registrados en la Agencia 

fiscal para el pago del impuesto de timbres sobre sus 
ventas y los que no llevaren sus libros en debida forma 
o no declaren a juicio de la junta el monto exacto de sus 
ventas, pagarán como impuesto, asf: 
i ) Por .los primeros ; 3.000.00 de existencia 
j ) Por cada CJ 1.000.00 o fracdón de mayor existencia 

además del impuesto anterior pagarán 
(Para el avalúo de las existencias de estos comer· 
ciantes o industriales y que tuvieren depósitos se 
considerarán como parte integranté de las existen­
cias. Asimismo formará parte del avalúo el valor 
del mobiliario. El avalúo será calculado sobre el 
precio de venta). 

Sección 111 

-:i Los no comprendido& en el Impuesto sobre ventas y 
que 1 ampoco tuvieren e"lslen~las -p¡¡ra ser calificado 

750 ci 

3.00 

741 

Caota 
Mmsaal Varios 

7.50 

3.00 
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por Ja Junla, como se indica anteriormente, pagarán 
a opción de Ja junta por su actividad, asf: 

-A-
fracción 

!-AGENCIAS Y REPRESENTACIONES 

Anual o 
Matr/cala 

a) De transportes de carga o pasajeros ~ 20.00 ~ 
5.00 

20.00 
1000 
5.00 

b) De bebidas gaseosas 
c) De licores de cualquier clase 
d ) Las de primera clase, con depósito 
e) Las de s•gunda clase, con dtpósito 
1 ) Las de compra de Rieles y cualquier otro produclo 

regional 
g) De funerarias 
h) De seguros de vida y otros riesgc,s, exlranjeros 
1 ) De seguros de vida, nacionales 
j ) De armas de futgo, para tener derecho a matricula 

en Ja oficina pública respecliva 

2-Aionjoll: 
a) Por cada quintal o lracdón que sea cosecltado en 

Matiguás 
3-Algodón: 

a) Por cada quinlal o fracción cosechado o des1J1otado 
en Ja jurisdicción de Matiguás 

4-Azücar: 
No pagará impuesto del uno por ciento (1 °lo) sobre 
ventas, si no asl: 

a ) Por matricula 
b) Por cada quintal vendido en la jurisdicción de Ma· 

tiguás por la Agencia o Agentes 
5-Agentes: 

a) Agentes ambulantes de casas comerciales naciona· 
les, por cada visita 

b) Agentes ambulantes o cepresentantes de casas ex­
tranjeras, con mercaderlas o muestrarios o sin ellos, 
cada visita en negocio de su lndole 

e) Agentes comisionistas o compradores ambulantes 
de artlculos o produclos para la exportación, cada 
visita 

d) Agentes de seguros de cualquier clase, de companlas 
nacionales, cada visita 

6-Aserraderos: 
a}-De madera, con sierra sin fin 
b) De madera, con sierra cirrular 
7-Animales vagos: 

a) Los duenos de animales que fueren apresados en 11 
población o en predios ajenos, pagarán por su salí· 
da, ya sean de asta o casco 

b) Si fuer~n de cerda o lanar 

-8-
8-Buhoneros: . 

a ) Los establecidos, pagarán 
b) Los visitantes, por cada dla, pagarán 
9- Billarts: 

a) De primera clase, en el radio central y por cada mesa 
b ) De segunda clase, cada mesa, fuera del radio central 

de la población 
c) Cuando estos establecimientos tuvieren cantinas 

anexa, pagardn adem'' 11 impueato que a ist11 co• 
rr11ponda, 

5.00 
10.00 
10.00 
10.00 

2.00 

15.00 

20.00 
15.00 

4.00 

10.00 

5.00 

Cuota 
Mt1Uual Vor lso 

10.00 
3.00 

10.00 
500 
2.00 

2.00 
5.00 
5.00 
2.00 

10.00 
5.00 

2.00 

5.00 

3.00 

O.JO 

0.15 

0.75 

500 

10.00 

• 
15.00 

1000 

3.00 
2.00 

1.00 

-
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Cuota Alllllll o 
Mat,ieala Mensual Va,lo• 

10-Bombas: 
a ) Para el expendio de gasolina u olros productos de 

petróleo, denlro de Ja ciudad, por cada bomba Cf 25.00 Cf 10.00 
b ) Cuando esluvieren fuera del radio central, pe· • 

ro denlro de Jos limites de Matiguás 15.00 5.00 
e )-Las existencias de mercaderlas en dichas bombas, 

diferentes de gasolina y de productos de petróleo a 
granel, quedan sujetos al pago del impuesto que 

· corresponda de la fracci5n 1 Sección 11 (l°lol· 
11-Boticas: 

·a) Pagar4n igual Impuesto que el seftalado para los 
almacenes, etc. (Sección 11 1 °lo) 

12-Btruficios de café: 
En la jurisdicción de Matiguás: 

a) De primera clase, Ja temporada (uso público y parti· 
cu lar) 100.00 

b) De segunda clase, Ja temporada (uso público y parli· 
cu lar) 50.00 

13-Btneficios de algodón: 
En Ja jurisdicción de Matlguás: 

a ) La i,mporada (uso público y particular) 50.00 
14-Baratillos: 
a) O realizaciones de mercaderlas de comercianles es-

tablecidos en la comprensión de Matiguás, cada dfa Cf 5.00 
b) Las realizaciones de buhoneros extranjeros, que ex­

pendan sus mercaderlas en vehlculos motorizados, 
cada dfa 10.t:iO 

c) Las realizaciones de buhoneros nacionales, que ex· 
pendan sus mercaderlas en vehlculos motorizados, 
cada dfa 5.00 

-c-
15-Cantinas: 
a ) Con existencias de CS: 1.000.00 o más pagarán 
b) Con existencias de Cf 500.00 o más 
c) Con existencias de 200.00 pagarán 
d) Las que se instalen con motivos de fiestas patrona· 

les y populares, pagarán Cf 3.00 Cf 2.00 y Cf 1.00, 
diarió respectivamente, a juicio de Ja junta. 

16-Cints: 
a) Por matricula 
b) Por cada función 

De conformidad con Decreto Ejecutivo No. 252 de 
4 de Diciembre de 1945, pagarán el 2~ °lo sobre la 
entrada bruta por cada función, en caso no estar de 
acuerdo con las cuotas fijadas en este Plan de Arbl· 
trias para cada una de las clases ya establecidas. La 
junta acordará la forma más conveniente para fisca· 
lizar la entrada de Jos cines por medio de inspecto· 
res o en CISO de que los empresulos lleven correcta· 
menle su conlabllidad podrá dispóner ésla que el 
Tesorero Agenle Departamental perciban semanal· 
mente el producto de tales entradas mediante liqui· 
daclón que efectuará delante de un miembro de su 
seno, que Ja junla designará. La junta podrá cele· 
brar con las empresas de cine, teatro o salones don· 
de se exhiban pellculas si lo estimare conveniente, 
contratos análogos a Jos que celebra el Gobierno 
con dichas empresa~ para facilitar la recaudación de 
Jos impuestos fiscales. Estos contratos se harán con 

·41 voto unánime d1 todoa los miembros de la junta. 

10.00 
5.00 
3.00 

25.00 

5.00 
3.00 
2.00 

. 
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A.naa/ o 
Matrlc. MttUUal Varios: 

11-Curtiembrts o tenerlas: 
•) De primera clase ci 5.00 " 2.00 
b) De segunda clase 3.00 1.50 
18-Carctlajts: 
a) Por defraudación fiscal o tahurerla ca: 1000 
b) Por cualquier clase de delito 300 
c) Por faltas de policla 200 
d) Los apresados, por ejercer la curanderla 
19-0!menterio: 

50.00 

a) Ventas de lotes a perpetuidad, se cobrará a razón 
de cuatro córdobas ((J 4.00) la vara cuadrada 4.oo· 

b) Exhumación de un cadáver para ser enterrado en el 
mismo cementerio 10.00 

c) Exhumación de un cadáver para ser enterrado en 
otra jurisdicción 30.00 

d) Terrajes de primera clase 5.00 
e) Terrajes de segunda clase 3.00 
1 ) Terrajes de tercera clase 

Se prohiben los traspasos de lotes por ventas lo que 
2.00 

en caso de que hayan sido comprados antes de la 
vigencia de este plan, solamente podrán ser adquiri· 
'dos pc.r la Junta, al mismo precio de adquisición. 
La Junta solamente autorizará y registrará debida· 

• 

mente los traspasos de lotes por herencia. 
En segunda clase (vara cuadrada) 3.00 
En tercera e ( e e ) 2.00 

20-Canchas o juegos de Oallos: 
• ) Por cada dla de juego en la ciudad 10.00 
b) Por cada dla de juego en la jurisdicción de Matiguás 5.00 
c ) El derecho anual de canchas de gallos será puesto 

en licitación por la Junta Local de Asistencia Social 
de Matiguás, y será rematado al mejor postor, con· 
forme la base que ést• fije en la licilación para cada 
cancha o juego establecido o por eslablecerse en 
Matiguás o su jurisdicción. Copia del Acta de re-
mate correspondiente, deberá ser enviada a la Con· 
tralorla Especial de Asistencia y Previsión Social, la 
que servirá como antecedente de 
del Tesorero. 

glosa a la cuenta 

21-0!rtificaciones: 
a) O constancias de solvencias con el Tesorero de la 

junta Local de Asistencia Social, para cualquier fin 
que sean destinadas 2.00 

22-Circos: 
a) Pagarán por cada función verificada en Matiguás o 

en su jurisdicción 5.00 
b) Otros espectáculos (veladas, comedias, etc.), cuando 

no sean a beneficio de Ja Asistencia Social (Hospi·. 
tal), pagarán por cada función, en Matiguás o juris· 
dicción 15.00 

23 -Caleras: 
1) En explotación, ca~a horno 50.00 
24-Ca/l: 
a) Casas compradoras de café, 1 ra. clase 50.00 
b) Casas compradoras de café, 2da. clase 25.00 
25-Carrttas y carretones: 
a) Los tir1dos por tracción animal 2.00 
b) Carretas y carretones urbanos y rurales 5.00 
26-0!mento: (El Nacional) 
a )-No pagará el 1 º/0 sobre venias sino por cada saco 

que se venda en Matiguás o en su jurisdicción por 
la f-bri~a o a~encia, r~presentanlcs o distribuidores 
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27-Constitucümes de sociedades: 
a) la conshlución de toda clase de sociedades, comer· 

ciales o sociales, en que se aporte capital para su 
explotación queda sujeta al pago de 4. 1.00 por ca­
da millar hasla 4 20.000.00 en la Tesorerfa de la 
J un la Local de Asistencia Social de Matiguás. Si 
fuere mayor se pagará el impuesto anlerior y el ~°lo 
más sobre el exceso por millar. (Se tendrá como 
capital social el capital total expresado en la escritu· 
ra aunque no fuese suscrito ni pagado en su totali· 
dad. El Registrador Público no inscribirá ninguna 
escritura de constitución de sociedad sin que le sea 
presentada la bolela de entero del impuesto respec· 
tivo en la Tesorerfa de la junta Local de Asistencia 
Social. El Registrador tiene a este respecto, la mis· 
ma pena a que hace referencia en el traspaso de pro­
piedades, de acuerdo con la Ley Creadora del lm· 
pueslo sobre Derechos Reales del 14 de Diciembre 
de 1939). 

28-Construcciones: 
a) El duefto de Joda conslrucclón que ocupe las aceras 

o el terreno que deban ocupar las mismas con ma· 
teriales, cercas, andamios o arriostes, etc., pagará 
diario 
(El pago de estos impuestos, se hará por mes o frac· 
ción adelantado, en la Tesorerfa de la junta, tenien· 
do la Junta facultades para ordenar la suspensión del 
trabajo de construcción, si no estuviere satisfecho el 
impuest9 correspondiente, sin perjuicio de la mulla 
diaria de 4 5.00 a 4 2.00 si la construcción estu­
viere en radio central o fuera, respectivamente. Del 
pago de los impuestos y multas contemplados en esta 
fracción, serán solidariamente responsables el duefto 
de la construcción y el constructor. Para obtener 
el permiso de la junta, el constructor o dueno de la 
construcción deberá dejar para el paso de los pea· 
tones, por lo menos media vara lineal, desde la linea 
anterior de la cuneta o de la orilla de la acera o del 
terreno que deba ocupar la acera al lado de la calle, 
hada el interior. 

29-Cortes de madera; 
a ) Por cada mata que se corte con fines de negocio 

pagarán 
b) Por cada mala que se corle con fines de edificar en 

la población 
c ) Maderas aserradas, el flete pagará 
d l Maderas labradas en bruto, el flete pagará 
30-Canteras: 
a) En explotación 
31-Chicle: 
a ) Cada agente explolador de chicle, pagará previa ma· 

trfcula y licencia 
32-Chalupas: 
a) Matricula 
b) Por cada di• de juego 
e) Entiéndese por Chalupas, los juegos con tablas que 

llevan dibujos o figuras de anim•les, etc. y los pre· 
mios son mercaderfss. Los propietarios de Chalu· 
pas tstán en la obligación de matricularse al estable· 
cerse para conseguir de la junta el correspondiente 
llermiso y de hacer efectivo el pago del Impuesto 
diario al Colector refpeclivo anle& de las O d~ la ng-

Anaal o 
Matrftula 

es: 10.00 

50.00 

20.00 

Caota 
M#nsaal 

74~ 

Varios 

4 0.50 

10.00 

5.00 
5.00 
5.00 

5.00 

.1 
' 
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Anual o 
Malrltala 

che. Dichos propietarios si no hubieren matricula· 
do su negocio, pagado el impuesto por dos (2) dlas 
consecutivos de juego, sufrirán un recargo de .... 
<J 30.00 además del Impuesto respectivo y la clau· 
sura del establecimiento en caso de reincidencia. 
Las autoridades de Policfa cooperarán en la conse­
cución de la efectividad de estos impuestos. 

33-Chinamos: 
a) Por cada metro lineal construido en tiempos de fies· 

tas, pagarll 
-0-

34-Destace: 
a) Todo destazador patentado que destace una res en · 

el Rastro Público o en despoblado, pagará 
b) Por destace de una res en el Rastro Público o en 

despoblado, previo permiso de la autoridad compe· 
tente pagará 

e ) Por destace de un cerdo 
(El fiel del Rastro no permitirá el destace de ~eses 
si el interesado no le presenta la boleta que acredite 
el pago del impuesto. Si contraviniere a esta dis· 
posición será personalmente responsable del impues­
to que se deje de percibir, m'5 una multa de <i 5.00 
por cada animal). 

35-Destace clandestino de ganado: 
a ) El que destazare una res en su propiedad o en cual· 

quier otro lugar que no sea el Rastro, sin licenci1 o 
sin haber pagado los respectivos impuestos locales, 
pagará a la junta 

b) El que destazare un cerdo en las mismas condicio· 
nes pagará · 

-E-
36 - Empresas funerarias: 
a ) Las· de ta. ctaae <i 
b ) Las de 21. clase 
37 -Establecimientos industriales: 
a) No gr1vados en este Plan de Arbitrios, para el pago 

de sus impuestos, serán calificados por la junta. 
38-Ejidos: 
a) La solicitud de arriendo de un terreno ejidal, deberá 

pagar 
b) Por una manzana 
39-Exportación de semovientes: 
a) Cuando vayan directamente fuera del pafs, pagarán, 

por cada animal de asta, casco o porcino 
40-Espectdculos públicos: 

Los empresar!os de carrouseles, caballitos, olas gira· 
torias, látigos y similares que trabajen por tempora· 
das, pagarán en la ciudad de Matiguás, según califi· 
cación de la Junta as!: 

a ) En cualquier lugar que se establezcan por cada dla 
de fiesta 

b) En cualquier lugar que se establezcan por cada dfa 
ordinario 

e ) En las jurisdicciones de Matiguás por cada dfa de 
fiesta u ordinario 

41-Exportación o extracción: 
Los siguientes artfculos que se exporten o se extrai· 
gan y cuando no vayan directamente fuera del pafs, 
pagarán: 

a ) Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
b) Cueros o plclea de otroa animalca, arroba o fracción 

........ 

10.00 <i 
5.00 

0.50 

.. ., 

Cuota 
Mensual Vario• 

5.00 
200 

<i 1.50 

3.00 

600 
2.00 

10.00 

5.00 

10.00 
0.50 

o.~ 

5.00 

2.00 
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c ) Manteca, sebo, miel de abejas, mantequilla, queso, 
cuajada, arroba o fracción 

d) Lena, carbón, plátanos, frutas, por cada carretada, 
pagarán 

e ) Granos o cereales no especificados y otros produc· 
tos, quintal o fracción 

1 ) Tejas o ladrillos de barro, flete o fracción 
g) frutas, legumbres y otros productos voluminosos o 

de gran peso, flete o fracción 
h) Los cosecheros de papas pagarán, por cada quintal 

cosechado en la jurisdicción de Matiguás 
42-Estancos: 
• l Los duenos cada vez que refrenden la Palente pa· 

garán 
43--Empresas de luz: 
a ) Pagarán el medio por cien lo (l %) sobre el valor de 

lo que perciban mensualmente, como pago de serví· 
cios; pero no pagarán impuesto aquellas empresas 
que den sus servicios gratuitos al Hospital de Mali· 
guás. 

-F-
44-Fábricas o establecimientos industriales: 

Anua/o 
Matricula 

a) Movidos por fuerza motriz, pagarán ci 10.00 ci 
b) Empresas en pequena escala 
45-Fdbricas de ladrillos y tejas de barro: 
a) Pagarán, previa matricula y licencia 
46-Fierros o marcas: 
a) De herrar,"si el interesado poseyere más de 500 reses 
b ) De herrar, si el interesado poseyere más de 200 reses 
c) De herrar, si el Interesado poseyere más de 100 reses 
d) De herrar, si el interesado poseyere más de 50 reses 
e ) De herrar, si el interesado poseyere más de 25 reses 
f ) De herrar, si el interesado poseyere más de 1 O reses 

-H-
41-Hoteles, Pensiones y Restaurantes: 
a) De primera clase 
b) De segunda clase 
48 - Haciendas y fincas de café: 
a) Pagarán anualmente por cada quintal de café cose· 

chado, en oro 
49-Hospita/: 
a ) Los derechos de Sala de operaciones, pensionados, 

medicinas y demás servicios relacionados con esta 
sección, quedan a juicio de la junta, una vez estable· 
cido el Hospital en la ciudad de Matiguás. _,_ 

50 -Introducción de mercaderfas: 
a ) Por cada 50 kilos o fracción lle mercaderlas extran· 

jeras, de cualquier naluraltza, que vengan consigna 
das a comerciante3 o no, de Matiguás o liU jurlsdic· 
ción, por cualquier vla 

b) A excepción del cemento, que pagará por cada bolsa 
c ) Por cada 50 kilos o fracción de mercaderlas nacio­

nales, de cualquier naturaleza, que vengan consigna· 
das a comerciantes o no, de Matiguás o su jurlsdic· 
ción por cualquier vfa 
A excepción de los siguientes nliculos: 

a ) Cemento, azúcar y sal, cada quintal 
b) Aguas gaseosas, cada cajilla de 24 botell11 
e) Ctrvez11, cada cajilla de 24 oolcll11 

500 
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Cuota Annal o 
Matrltula MefUual ·vario• 

-j-
51-)utgos en fiestas patronales y populares: 
a) Tiro al blanco por cada putslo 
b) Todcs los juegos permitidos contemplados en el 

Art. 51 Po., que no sean los de billar, gallos, lolerfas 
Y rifas, de armas, carreras a ple o a caballo y los de 
habilidad o cálculo, pagarán según resolución de la 
Junta que dictará en acutrdo del que se enviará copia 
a la Conlralor(a Especial de Asistencia Social, como 
antecedente de Glosa 
Todo otro juegonoespecif(cado,en calidad de mulla 
pagará 101 siguientes: 

e ) Ruletas que paguen 35 tantos por 1 
d) Ruletas que paguen 15 tan los por 1 
e) Ruletas cenlaveras que paguen 35 tantos por 1 acep· 

ten mfnimo de cinco centavos 
f ) ldem, que paguen 15 tantos por 1 
g) Chlngo-Lingo, por cada mesa 
h) Toro Rabón, por cada mesa 
i ) fururo (sirena, monito, etc.) 
j ) Siete·siele, por cada mesa 
k) Mesas situadas públicamente o bajo reserva con 

cualquier nombre, que jueguen apuestas de dinero, 
cualquiera que fuera 11 suma 

1 ) Estas multH también se pagarán a la junta en cual· 
quier tiempo en q11e funcionen los juegos 

m) Todo otro juego no especificado, pgará según reso-
lución de la junta 

n ) Cantinas y Salones de baile la. clase 
11) • • • • • 2a. • 
o ) e e e « e 3a. e 

p ) • • Rest1uranles de 1 a. • 
·q ) 1 e • e 2a. e 
r ) e solamente de 1 a. clase 
s) •• c2a.c 
1 ) • • e 3a. e 

Ventas de comida, dentro o fuera de la plaza, relres· 
querfa& en 11 plaze, ventas de uvas, manzanas, con­
fites, cigarrillos, carretones de sorbetes, aguas ga· 
seosas, 1lgodón de azúcar, bateas de sandfas y otras 
frutas nacionales · 

u) Todas las diversiones, juegos, negocios, ele., grava· 
dos en este Plan de Arbitrios eslán obligados a pa· 
gar diariamente y por el solo hecho de establecerse, 
aun cuando no jueguen o abran su negocio. Así· 
mismo estarán obll¡¡:ados a pagar al colector respec· 
tivo a más tardar a las ocho (8) de la noche, pudien· 
do la junta por medio de sus empleados, ordenar el 
cierre del juego o negocio, si el propietario se nega· 
re a cumplir este requisito. • 

(Continuará) 
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· Libres 

SECCION JUDICIAL VéndHe por ejecuelón MercedH Cutrlllo dé Na­
varro contra juaaa Vado Alvarado. 

REMATES Aceptamo1 po1tur11 lea;1le1. 

N9 14839-8/U N9 532705-· 8.40 No balen bue 1ubuta de Nueve Mil Novecienlo1 
Cinco tarde velnt11el1 Marzo corriente, rematari.· Veinte Córdoba•. 

ae mejor po1tor local este Juzgado, lote urbano ba-
rrio la Mecatera eota ciudad, 1obre velnlitré1 .. enl· Dado en el juzgado Civil Segundo del Dl1trito.­
d1 1uroe1te que mide velntldót varas de frente por Managua, dieci1iete de Mano de mil novecientoa 
cincuenta fondo comprendido: norte, terreno• La clncueal1 y ocbo.-franeo. H. Boraen, Juez Se~un­
Mecalera; 1ur, Cario• Jalé Solóruno¡_ oriente, vela· do Civil del Oi1trlto,-Jotf Altj. Salla" C .. Srto, 
11111, avenida sqrQHI•; occidente, 111°'1 M•rcaco, .... 1 · - 3 a ' 
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N9 14826-8U/ N9 532698-11 7.00 
Once de la maftana vetatlcinco de Íot corriente•, 

remat1rá1c mejor postor automóvil Bulck, modelo 
1951, motor V do1 mlllonts ciento noventa y sftte 
mil cu1troclento1 cinco, color perl1, local cite Des­
pacho. 

fje<u<l6n contra Hernán Corth Tamayo de julio 
Cajlna falla, por suma de Córdobas. 

Dado juzgado lo de lo Civil del DI atrito de Ma­
n1gu11 a 111 doce merldlanat del dla diez y alele de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.-0. 
Carra1qullla.-C. Pallala S., Srlo. 3 3 

N9 14827-8/U N9 532697-11 8.80 
Once manana velntiael1 corriente, 1uba1tar,1e 

Inmueble urbano, 11to barrio S. ata Ro11, tretnt1 va· 
r11 de fondo por quince de frente, con llndero1: 
norte, lote de Oilberto Beadalla, te¡unda calle tra· 
z1d1 en medio¡ 1ur1 lote de Oult1vo Wi11on; orlen· 
te, lote de Adán Ulandón; y occidente, lote de Feli­
pe An¡ulo, novena avenida trazada en medio. Ubi­
cada entre segunda y tercera calle, trazad11 y no· 
ven• y dfcima avenidas tamblfn traz1d11. 

811e= Sel• Mil Do!i!lentoa Córdob11. 
Local de Sub11t1: E:1te De1p1cho del Juzgado. 
Ejecución: Lino López Castro contra M1ri1n1 

Urcuyo de Acevedo. 
Dado juzgado Primero Civil de Dlotrlto.- Mana· 

a;ua, quince de Mano de mil novecientos cincuenta 
y o<ho. - Orión Carra1qullla, jaez lo. Civil Dl11tito 
de Mana¡ua.-Carrol Pallal1 Sánchez, Srlo. 

3 2 

N9 14845-8/U N9 47839t-t 6.20 
Veinticinco M1rzo corriente, 1ub11t1ráae finca 

rú1tic1 ochenta manzana• cabida, iurl1dlcclón San 
Lorenzo., limitada: oriente, Pedro 'ffllet¡ poniente¡ 
Pedro Téllez; norte, Ramón Ouarte¡ 1ur1 Nicolasa 
Jarqufn. 

Hora: Doce meridiann1. 
fje<uta: jullán R<yea Oliva a Horaclo Picado, 
Avalúo: Un Mil C6rdoba1. 
Oyente po1lura1. 
Dado Juzgado.Local Ctvil.-Boaco1 Marro trece 

de mil novecientos clnccenllocho.·C. Calero R. Srio. 
3 3 

N9 14844-8/U N9 478392-· 6.40 
Doce meridianas, veintl1et1 Marzo corriente, au· 

b11tar61e finc1 rú1tic1 1 ciento cuarenta mantan•• 
cabida, ubicad• com1rc1 Pallagua, e1t1 juri1jicción, 
limit1da: oriente. BernaJdino Tfllez; occidente, 
Paula Oanzález v. de Romero; norte, S1nto1 Polan· 
co; 1ur1 Ju1n1 Ch1v1rrfa. 

Ejecuta: Bruno Manzanare1 1 P1ul1 Oonzáiez v. 
de Momero. 

Avalúo: Un Mil C6rdob11. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado juzgado Looal Civil.· 8oaco, Marzo trece de 

mil novecientos cincuentlocho.-C.Calero R, Srlo. 
3 2 

N9 14852-8/U. N9 532706-· 7.40 
Diez m1il1na, velotinueve corriente, local este 

De1p1cho1 vender''' martillo jeep Land Rover usa­
do, motor cu1tro ci1Jndro1, número 26132363, cha-
1f1 número 2613202, modelo 1954. 

fjecuci6n: Joaepb Wlllrld Crooa apoderado fir­
ma •H. f. Crou & Co. Ltda.• contri Raymundo 
Mejla Mena. 

Oyente po1tura1. 
Dado Juzgado Prlm<ro Civil de Dlatrlla.-Mana­

ll:UI, dieciocho de Marzo de mil noveclento1 cin· 
cuenta y ocho. Entrelfae11-apoder1do-fhm1: •H. 
f. Croas & Co .. Ltda.•-V1len. Orión Carr11qutlla, 
Juez lo. Civil de Diatrlto de Managua.-Carrol Pa­
llaia Sán<hrz, Srlo. 

3 2 

N9 14858-8/U N9 532708-· 7.28 
Cualro de la tarde veintiocho loa corriente1 1 re­

matar,nte al marffllo dot máquinas zapater(a, una 
vitrina, un radio, un ropero, un e1tante con otro 
adicional, un juego muebles tala, veintisiete cajillas 
de Pepol-Cola. Remale en eote juzgado. 

Ejecuta: Humberto Armengol a Haydh Fernán· 
d<z de Rivaa por Ooa Mil C6rdoba1. 

Se aceptan posturas. 
Dado en el Juzgado Se¡undo Civil del Olalrlto de 

Maaa¡ua, a 101 diez y ocho día1 del mes de Marzo 
de mil novecientos elocuente y ocho.-franco. H. 
8orgen, juez 2o. Civil del Olalrlto de Mana¡ua.­
JoaE Alej. SallnH C., Secretarlo. 

3 1 

N9 14882-8/U N9 532722-f 9.60 
Diez maftana veintiocho corriente, 1uba1tarin1e 

doa flnc11 urbanas ea e1ta ciudad, limitada1: a) 1ita 
en Cantón Noreste, conslltente de un solar de doce 
varas frente por veinticinco de fondo con llndero1 
1l¡ulente1: oriente, Juan Oonz,lez; poniente, finca 
Noem( V'1qurz Rolz; norte, 101 Rulce1; y 1ur1 Pe· 
dro Martrnez Rodrfgucz; tiene edific1ción, ca1a te· 
j11 barro, entablada; b) predio aita en mismo caa· 
tón, de diez varas por treinta y do11 con cata ca· 
ftón, techo teja• de barro, limitado: oriente, Noemf 
VAsquez; poniente, Ramón RoJdguez¡ norte, 101 
Ruice1; y aur, calle púb!ica. Ambo1 con1i¡uo1. 

8a1e remate: Treo Mil Seteclentoa C6rdobaL 
Ejecuta: Carmela PorrH Mendoza a Noeml Vb· 

quez Rolz. 
Oyenoe po1tur1L 
Dado juzgado Civil del Olatrlto.-jlnotepe, diez 

y siete de Marzo de mil novecientos clacuentlocbo. 
-V. RomAa.-Le6nldH Sánch<z, Srlo. 

3 1 

N9 14802-8/U N9 481402-f 7.80 
Dier la mai\ana diez Abril próximo1 1uba1taráte 

mejor postor linea rúttlca, juri1d1cción L11 S'bana" 
propiedad de Camilo Carazo Vá•quei, veinte man· 
z1na11 lindando: norte, Jo1f Maria C1r1zo; sur, 
farallón; oriente. Enlo¡lo Alvarado; occldenle, 
Julio Con1tantlno Carazo. 

8a1e: Un Mil Treoclentoa Treinta 1 Trea Córdo­
ba• coa Treinta y Tre1 Cent1vo1. 

Ejecución: Banco Nacion1I de Nicar1¡u1 contra 
Camilo Carazo Váoquez. 

Oyente po1tur11. 
Dado juz¡ado Civil Oiatrlto.-Somoto, diez Mar­

zo de mil aoveclento1 cincuenta y ocho. Lat once 
de la maftana.-Ollberto Cahlera Randez, Juez Uni • 
co del Diatrito.-Marfa Tere11 Ponce H:., Secret1ri1. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 14595-8/U N9 510820-f 5.88 
Valentln jlménez, aollclla Ululo aupletorlo, fin<• 

urbana juri1dicción de San Jor&:e1 una manz1n11 li­
mitada: Oriente, Mercedes Siezar de Aragon; Po­
niente, franclaco Slezar; Norte, calle Re1J; Sur, 
francltco Siezar y M1tilde Herrer1. 

Oponerae tEnnlao le¡al. 
Secrelarla juz¡ado Civil Dlatrlto.-Rlva1, veinti­

ocho de enero de mil novectento1 ciacuentJocho.-
Molai1 S. Cole, Srlo. 3 3 

N9 14549-8/U N9 510819-~ 5.16 
Esteban Pérez, 1ollclt1 tftulo 1upletorlo finca rút· 

tlca juri1dlcción Tola cuatro m1nz1na1 1 llmltad1: Q •. 
riente, Sur, Callejón público; Ponientr, Pedro joa­
quln U¡arle; Norte, Ml¡uel Pirez y Cipr lano Pt­
rez. 

Oponerae le¡almente. 
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Secr•larla Juzgado Civil Di1lrllo.-Rlv11, v•inll· 
ocho de Enero de mil noveciento1 clncuenUocho.-
Moi1e1 S. Col•. 3 3 

N9 16593-8/U N9 510818-4 5.40 
Eusebio Mendoza, 1ollcita Utulo 1upletorio linea 

ru11ica juri1dlccióa Veracruz1 veinte m1nz1na1, te· 
rreno propio no ejldal ni nacional, llmit1do: Orien­
te, An11tati1 Ulloa; Poniente, felix Sanchez¡ Norte, 
Fr1ncl1co López¡ Sur, Cayelana Mata. 

Oponerte tirmtno leaal. 
Secretarla juz¡ado Civil Di1trlto.-Rlv111 cuatro 

febrero mil novec1eato1 clncuentiocho.-Mol1e1 S. 
Col•. 3 3 

. N9 14592-8/U N9 484930-4 S.88 
jo1i Cele1Uno Martfnez Bolail.01, solicita Ululo IU· 

pletorio finca n'i1tlc1 1 terreno propio no Nacional ni 
ejidal, juri1dicclón Poto1I, siete un cuarto m1nz1na 
limitada: Oriente, calle pública¡ Poniente, Norte, te­
rreno solicitante; Sur, Melida Castillo, Alejandro 
Tijerlno. 

Oponerse lellalmente. 
Secretaría juz¡tado Civil Di1trito--Rlva1, treinta 

Enero mil novecientos clncucnliocho.-Mol1es S. 
Col•. 3 3 

N9 14591-8/U N9 492733-4 5.40 
Rosa Lezama, 1oltcit1 Ululo aupletorio lote terre­

no una m1nz1na, comarca El Ouapinol1 jurisdicción 
Diriomo1 lindante; Oriente, fernando Bermúdez¡ 
Poniente, josi Pirez¡ Norte, fernando Bermúdez¡ 
Sur, Ronaldo Molina. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Di1trito.-Oranad1 1 nueve Dtctem· 

bre de mil novecientos clncuentlslete.-Edmundo 
Matus M.1 Srio. 3 3 

N9 14590-8/U N9 492705-4 5 40 
francisca Tal1ver1 1 101icit1 Ululo supletorio finca 

urban1 1 lindante: Orienle, Alfonso León¡ Poniente, 
Agu1Un Brene1¡ Norte, Leonor de León, calle en 
medio Sur, jeronima Sandoval¡ c1lle enm'edio. 

Opóng11C leg1lmenle. 
juzgfdO Civil del Di1trlto.-Oranada, dlecl1lete 'de 

febrero mil novecientoa cincuenUocho.-edmundo 
M1tu1 M., Srlo. 3 3 

N9 14589 - 8/U N9 492706-4 4.68 
Petrona Outlirrtz, 101icita Ululo supletorio finca 

urbana, llnd1nte: Oriente, Camino real; Poniente, 
S1tntiago Rued1¡ Norte, C1a1nlno Santa fi; Sur, Mi­
¡¡u•I Lópn. 

Opón¡¡1n1e l•¡¡almenl•. 
Juzgado Civil Di1trlto.-Or1n1d1, dl•ci1i•I• de 

febrero de mtl noveclento1 cincuentlocho.-Edmua 
do M1tu1 M., Srio. 3 3 

N9 14587-8/U N9 454700-4 10.34 
Teddulo 06mez1 Mozonte, pide tftulo 1upletorlo 

propl•dad .. ubicadas aqu•ll• jurl1dl1dlcclón: •)­
finca San Jo11!, 1el1 manzanas exten1lón, ublc1d1 
montana \folc6a Orande, cerca• mader1, cultlvoa: 
m1fz, frtjolea1 pt.pa1 y irbole1 fratale1, ca11 y camt .. 
no u10 público, limitada: Norte, montana el Volc'n 
Sur, cerro Ocotalo10¡ Oriente, cerro Ocotalo10¡ Oc­
cidente, André1 Alluilar¡ b)-Propled1d La La1un11 

media manzana exten1ión 1 cerca1 alambre, propio, 
cultivo1: ¡ulneo1, cana 1zúcar, hay ca1a 1 limitada: 
Norte, Dr. Bernardo Sotomayor¡ Sur, Ro11ura Ron­
dón¡ Oriente, misma Rondón; Occidente, Antonio 
A¡uilar y camino al pueblo Monzonte de por medio 
y c)-Propiedad Piedra Blanco, una manzana exten· 
lión, cerca1 alambre y madera, propiaa, cultlvoa: 
guineo• y 'rbole1 frutales, limitada: Norte, rlo Mo­
zonte¡ Sur, camino 010 público y EllRIO Oómez; O· 
riente, Braullo Guerrero¡ Occidente, c1mlno u10 
público y Natividad Oóm•z. 

Valórala1 conjunto, do1 mil córdobaa. 
Opo1lcion•1, término le¡¡al. 

Dado Juzgado Di1lrilo. Ocolal, once d• febrero 
de mil noveciento1 clncn•nla y ocho.-Jullo C. MI· 
drlgal.-R•J· Zúnl¡¡a, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnl¡a, Srio. 
3 3 

N9 1458S-8/U N9 517457-4 6 76 
Concepción fiauero1, Jfcaro, pide Ululo 1upletorlo 

rú1t1ca ubicada V1He Horcón, aquella jnri1dicción 
dOI manzanas exten1lón. cerc11 alambre y piftucla 
hay dentro, c111 con cocina y corredor anexos, 11. 
mlt1da: Norte, Maxmo Vallejo1; Sur, Encarnación 
Vallejo•¡ Oriente, Enc1rnación Vallejo• y te1tamen· 
tarfa VallejOI¡ Occidente, Maria Adilia de López. 

Opo1iclonea, término le¡al. 
Dado juzgado Di1lrlto.-Ocotal 1 catorce Febrero 

mil novecienlOI clncaeatlocbo.-julio C. Madrigal, 
R•J· Zúnlga.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúniga.-Srlo. 
3 3 

N9 14588-8/U N9 454699-4 7 40 
Crecencio Almeadarez MarUaez, Jal1p1 1 pide tf .. 

tulo 1upletorlo1 casa y 1ol1r ubic1doa aquil pueblo, 
1olar mide veinte var11 frente por veinticinco fondo 
ca11, 1ei1 varas ancho por nueve lar¡o, de adobe•, 
una 1ola pireza coa corre1pondlente corredor, teja 
barro, limlt1do: Nor1e, Manuel Salgado¡ Sur, me· 
dlando calle, jallo Ca1tlllo¡ Oriente, Leandro Pérez; 
Occidente, medi1ado calle, Santiaa;o Cruz. 

Valór1los ua mil córdobas. 
Ope1iclones, término le¡al. 
Dado Juzgado Dl1lrllo.-Ocot1l, quinc• febrero 

mil no••ci•nlo1 cinneuenllochoi-Jullo C. Madrigal 
R•Y· Zúnlga.-Srlo. · 

Conforme: R•J· Zúniga.-Srlo. 
3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
1119 14661-8/U N9 532653-4 6.28 

Lola V11le, 1ollclta e1te Municipio, donación 10-
lar bald(o esta ciudad, barrio Maralta, mide veinte 
y tré1 var1s largo. ocho varas ancho, llmit1: orfente1 

Arnoldo Tijerlno; poniente, camino Santa Luct1; 
norte, Vlctorl1 Taleno; 1ur1 Atanacia Cubas. 

Quien crl!aae con derecho, opón¡a1e tirmlao 
l•gal, 

Secret1rf Munlcipal.-Boaco, veinte febrero mil 
noveclento1 cincuentlocho. - R. Oulllén 8.1 Srlo •. 

3 3 

N9 14674-8/U N9 446128-4 6 00 
lné1 Núftez, denunci1 conatrufr predio urbano, 

al 1ur población, treinta varal frente, trelntlclnco 
fondo, e1to1 llndero1: norte, Catalina Lez1m1; 1ur, 
1ol1r Municipal¡ y poniente, Moiai1 Abr1ham. 

Quien tenga derecho, op6n¡11e le¡1lmente. 
D1do Alcald(a Munictpal.-Acoyap1, veiaUctnco 

febrero mil noveclento1 clncuentiocho.-joai Ma-
nuel Rutz, Secretarlo. 3 3 

N9 14680-8/U N9 481271-4 6.80 
fu1eblo Rival Rro1, mayor edad, c11ado, agricul· 

tor, este domlcilt:», 1ollctta concealón arrendamien­
to tre1 manzana• y media terreno ejldal ubicado 
Valle Santa Rosa, e1ta jurl1dtcci6n, cercada• con 
al1mbre al rededor, llmltada1: norte, propiedad 
Valentrn Bertrend¡ 1ur, propiedad Tomá1 Hern,n­
dez¡ oriente, propiedad Eugenio Dfaz; occidente, 
propiedad Cele1Uao Hernández. 

Quien con1ldére1e con derecho, opóngase térml· 
no ley. 

Alcaldla Munlcipal,-Somolo, dl•z y nu•v• fe­
brero mil noveclento1 clncuentlocho.-fiallo1 S.-
Juan A. Agullera, Srio. 3 3 

N9 14760-8/U N9 446130-4 5.40 
fellpe Sáenz, 10Uclta donación 1ol1r tretntlclnco 

v1r11 frente, treinta fondo, e1to1 lindero•: Norte, 
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Felipe Alvar1do; Sur, 1ol1r b1ldlo; oriente, R1mon1 berlo Edmundo Porta Sanders Victoria 
Báez; Poniente, C.t1lln1 Lenm1. 1 Porl~ viuda de Maison Felician~ Miodalia 

Quien tenga derecho, opón¡11e legalmenle• . p . . ' . "" 
Dido Alcalr.li Muntclp•I. Acoy•p• vei•tllfü orla viuda de L1llle y Ros1bel Porta de Ro· 

febrero, mil noveclento1 clncuentlocho.'....Jo1~ M1· her, Bienes: Finca rúslica llamada cllalla• 
nuel Rulr, Srlo. jurisdicción La Libertad, 1Deparlamento 

_ 3 2 Chontales, lindante: Oriente, Sanliago Alva· 
· N9 14726-8/U N9 459189-• 6.10 rado, Poniente: Ramón Mongrlo, Norte; 
R1món M1rtlner 1ollclt1 arriendo liuert1 terreno Mina La Esmeralda, Sur Servando Miranda. 

ejid1I perteneciente 1 ute municipio de doce m••· 1 Oponerse término legal. 
no~• exten1ión, 11tu1do comarc• Jicarito, ut• ju- · Juzgado Civil Distrito Masaya seis Marzo 
ritthcción, lindante: Oriente, Lorenzo Acet/edo¡ . . . ' . • 
Poniente, Juan Félix Ruiz¡ Norte, Terenclo Morale1; mil novecientos c1nc~enhocho.-Juan Ro .. 
Sur, Antolln1 V1ilejo1. mán Roblelo. Secretano. 1 

Op·'·ng11e lérmioo le¡at 
Dado en Ac1ldf1 Municipal. Tellc1, siete de 

m11zo 11111 noveciento1 cincuenta y ocho.-Oerardo 
H1rreto V1rg11-Pedro P. Mendoza1 Srlo.. 

3 2 

N9 14762-8/U N9 459190-· 6.12 
Alberto Ar&üello Vallt, solicita arriendo lote te .. 

rrtno rj1dal perlentc1cate este muoiciplo de cienlo 
diez manz1n1s exlen1lón, lindante: Oriente y Sur, 
fgbrrto Chévrz; Poniente y Norle, monte Inculto. 

Op6ngan1e término lcg1l. 
Dado rn Alcaldfa Municipal. Telica, cuatro de 

febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.-Oe­
r1rdo Barreto V1rg11-Pedro P. Mendoz1, Srio. 

• 3 2 

N9 14768-8/U N9 446129-4 5.00 
Federico Núilez Sevilla 1olicit1 don1ci9n 1ol1r, 

e1to1 Undero1: norte solar munlcip1I; Sur, Mol1és 
Abr1h1m, calle en mf"dlo; Oriente,«.:at11ina Lezan11¡ 
Poniente, Octavio Aguilar, c1lle en medio. Mide 
veinticinco por treinticlaco v•r11. 

Quien tenga derecho opóna;ase legalmente. 
L>ado Alcaldía Municip1I. Acoy1p1, veintllils 

febrero mll novecientos cincucntiocho.-josé Ma-
nuel Rull, Srio. 3 2 

N9 M755-B/U N9 44613'.I-. 6.00 
Simeón C1stillo Cano, denuncia solar para edifl· 

car, treinta vara• frente, treinticlnco fondo, , esto1 
linderos: Norte y Oriente, terreno• municlpalea, 
c1llc en medlo;·S:ir y Poniente, encierro' Guillermo 
Val verde. 

Quien tena• derecho, op6nga1e legalmente 
Dado Alcaldía Municipal. Acoyap1, wclntfocho 

Febrero, mil aoveclento1 clncuentiocho.-Jo1é Ma-
nuel Rulz, Srlo. 3 2 

N9 14732-B/U N9 524368-4 7.26 
josi Benito Ubrda Pic1do1 mayor de edad, ca1a· 

do, negocianlr, este domlclllo¡ 10liclla douclón 10 
l1r Municipal, ubicado cantón norte esta ciudad, de 
alete varas once pula;ada1 de frente, trelnticinco va· 
ra1 de fondo, y 1eia vara1 y oc:ho pula:adas de an­
en el fondo, lindante: Norte, ca1a y solar de fran. 
cisca vlud1 de Ubed1; sur c11a y solar de Oregorlo 
J-adllla¡ Orlenle casa y 1ol1r de jo1efana viuda de 
Picado¡ Occidente. mediando calle y aolar de Ale­
jandro Mej(a. Contiene casa de habitación. 

Quien pretenda derecho, opóngase tiempo y for­
m1 leg1i._. 

Dado en Alcaldla Municipal. Jinote¡a, Marzo 
tre1 de mil novecientos 8-cuenttocho.-A. López 
Z.-S. juquln 8., Srlo. 3 2 

DECLAl~ATORIAS DE HEREDEROS 
'No. 1475~-B/U No. !>29085-(J3.54 
Gloria Haydée Porta de Sevilla, solicita 

declárasele heredera su padre Pompeyo 
Porta, Unión hermanos, Ramón, Osear, Hum· 

No. 14736-B/U No. 446131-(J 3.20 
Horlencia Sevilla Pineda, solicita decláre· 

sele heredera junto su hermana Maria En· 
gracia Sevilla Pineda, de los bie¡ies que al 
morir dejó su madre Hercilia Pineda de Se· 
villa, por si y como cesionarias de sus otros 
hermanos. 

Quien tenga derechos, opongase. 
juzgado Distrito. Acoyapa, velnliocho 

febrero mil novecientos cincuenliocho.-
L. A. Outiérrez M. Srio. 1 

No. 14767-B/U No. 495478 (J3.40 
jorgt¡ Cruz Joaquín unión hermanos Eule· 

mio Eriberlo, Humberto Licinio, Roctolfo 
Anaslasio Cruz joaquln, cónyuge sobrevi· 
viente Óominga Joaquin, solicita d~cláresele 
herederos, su padre Abraham Cruz, finca 
rustica, jurisdicción La Concepción, treinta 
varas frente, sesenta varas fondo; limitado: 
Norte y Oriente, Eusebio Sánchez; Sur, Be· 
nito Ouevara; Poniente, Leonor Amanda 
Sánchez. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
juzagdo Civil Distrito.- Masalepe, veinli· 

cinco Febrero mil novecientos cincuenta y 
ocho;- R. Tapia·..:. Carlos B. Ruiz O., Srio. 

1 

No. 14757-B/U No. 529083 (J3.68 
Eloy Zambrana, solicita decláresele here· 

dero su madre Francisca Munoz de Zambra· 
na, unión hermanos: Hector, Llsandro hijo 
Lidia ) francisca Zambrana de Robleto, Al'. 
!redo Zambrana Munoz, bienes: a) Finca 
cS1n Nicolás• jurisdicción Niquinohomo, 
lindante: Oriente, camino Las Pocitas; Po· 
niente, Maximiliano Conlo; Norte, Ramón 
Barquero, Sur, Maximiliano Conto.-b) Rús· 
tica cLa Esperanza• jurisdicción Niquinoho· 
mo, lindante: Orlenle, Llsandro Zambrana, 
Poniente y Norte, camino El Portillo, Sur, 
Reynaldo Campos. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Oistrilo.-Masaya, seis Mar· 

zo mil novecientos cincuentiocho. -Juán Ra· 
món Robleto, Srio. 1 
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No. 14823-B/U-Nos. ~32701-532703-4: 120.00 

PRIME l{ A V 1 SO 
De Títulos Extraviados o Perdidos 

El suscrito Secretario de 11 FABlllCA llACIHAL DE LICOllES BELL, S. A., hace saber a 
todos los interesados y al público en general que se han perdido o extraviado los litulos 
provisionales de acciones de esa Companra cuya lisla se da a continuación con expresión 
del número y del monto de acciones de los ·mismos y ruega a los lenedores o a los que 
se consideren con derecho a ellos presentarlos a la Compaftf3 dentro del término de 60 
dlas que senala el Estatuto de 11 misma a contar de la fecha de este aviso después del cual 
serán cancelados y la Compaftla procederá a la entrega de tltulos definitivos en reposición 
de aquellos a las persor.as que figuran en la referida lista, a saber: 

,- '-~ ..... -

Tllu/o No. Attionts Título No. Attiontt 

Juana Rodrlguez de lllez· 
cas e 

Vlctor M. Lacayo Tapia • 
Isaac Moreno O. • 
David Mayorga Jimenez • 
Eustaquio Samaniego D. • 
Simodocea Bonilla • 
Simodocea Bonilla e 
Cleopatra Bonilla • 
Cleopatra Bonilla e 
francisco Velásquez • 
Humberto Herrera Leiva • 
Virgilio Noguera Cua-

dra e 
Alberto Sevilla Sacasa • 
Alberto Sevilla Sacasa e 
OuillermoSevillaSacasa • 
Ouillermo Sevilla Sacasa e 
Osear Sevilla Sacasa • 
Adán Barillas • 
José Be ni to Estrada 

Membrefto • 
José Luis Marenco • 
Rosa Portillo • 
Maria Sieza • 
Henry Adams • 
Emilia S. de Oaitán • 
Emilia S. de Oaitán e 
Anita de lncer • 
Dora Maria Fiallos • 
Marcelino López Callejas • 
Marcelino López Callejas e 
Marcelino López Callejas • 
Marcelino López Callejas • 
Marcelino López Callejas • 
Marcelino López Callejas • 
Marcelino López Callejas • 
Marce lino López Callejas • 
Erminia de Solórzano • 
Alfredo Efrafn Zapata M. • 
Claudio Ramos S. e 

4173 8 
3176 50 

53 40 
4455 40 

258 10 
1536 8 
5490 4 
1537 4 
5491 2 
3509 40 
888 10 

306' • 
592 400 

5501 400 
591 600 

5169 240 
23 A 400 
4216 40 

1583 40 
1281 40 

163 6 
1002 2 
5046 10 
3082 3 
5487 2 
1656 4 

6.14 2 
1654 200 
400 200 

4007 25 
3226 40 
4006 140 
4023 45 
3183 350 
5086 320 
998 2 

4222 6 
98 10 

Cristóbal Reyes L. • 
Engracia Chávez • 
En~racia Chávez • 
Engracia Chávez • 
Engracia Chávez e 
Mercedes Rarvrrez Estrada • 
Qabriel Rueda Méndez • 
Trinidad Oarcla Outié· 

rrez e 
Ramón H. Prado e 

Manuel Lacayo Lacayo 
(fallecido) • 

Pedro Bermúdez Cam· 
pos • 

Edmon Pallais Lacayo e 
Edmon Pallais Lacayo • 
Emilio Stadthagen • 
Alejandro Stadthagen e 

victoria y Oiga Marll· 
nez Mocice • 

Ramiro Vega Jiménez • 
Lucrecia Fernández de 

Vega e 
Pedro Félix Llanes e 
Celia Engracia Oulié· 

rrez O. • 
Celia Engracia Oulié· 

rrez O. • 
Francisco Marenco No-

guera • 
Francisco Marenco No-

guera • 
FranclscG Marenco No· 

guera e 
Francisco Marenco No· 

guera • 
Miguel d'Escoto e 
Rita Brockmannd'Escoto • 
Rita Brockniann d'Escoto • 
Julio José Mendoza L. • 
Francisco Ellas Ramlrez L. e 

OSCAR SEVILLA SACASA, 
Secretario. 

Managua, 19 Marzo 1958. · 

1757 1 
3311 2 
5254 2 
5255 2 
5256 2 
558 4 

1526 2 

4150 100 
992 4 

10 1 

3094 1 
3t97 40 
5014 16 
5503 2 
5504 2 

1383 40 
62 2 

1255 10 
1502 40 

618 1 

619 1 

852 1 

860 2 

3452 1 

5022 2 
A 8 400 

4015 438 
4016 34 
4174 40 
3512 4 

3 1 
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www.enriquebolanos.org

